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ANÁLISIS Y PRÁCTICA 
DEL  CMR (PARTE 4 DE 4)

ALFONSO CABRERA CANOVAS

MODULO: TRANSPORTE INTERNACIONAL
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Art. 30.
PLAZOS PARA RECLAMAR:

RETRASOS
21 DÍAS 
DESDE 

ENTREGA
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Art. 31. 1. Para todos los 
litigios a que pueda dar 
lugar el transporte regulado 
por este Convenio, el 
demandante podrá escoger,
fuera de las jurisdicciones de 
los países contratantes 
designadas de común acuerdo 
por las partes del contrato, las 
jurisdicciones del país en el 
territorio del cual: 
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a) El demandado tiene su 
residencia habitual, su domicilio 
principal o sucursal de agencia
por intermedio de la cual ha sido 
concluido el contrato de 
transporte; o 

b) Está situado el lugar en que el 
transportista se hizo cargo de 
la mercancía o el lugar 
designado para la entrega de la 
misma, no pudiendo escogerse 
más que estas jurisdicciones 
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Art. 32.
1.Las acciones a las que 

pueda dar lugar el 
transporte regulado por 
este Convenio prescriben al 
año (plazo para interponer 
reclamación formal ante 
JAT o juzgado).

Sin embargo, en el caso de dolo o de falta 
equivalente a dolo según la Ley de la 
jurisdicción escogida, la prescripción es 
de tres años. 
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La prescripción corre: 
a) En el caso de pérdida 

parcial, avería o mora a 
partir del día en que se 
entregó la mercancía;

El día indicado en este párrafo como 
punto de partida de la prescripción no 
está comprendido en el plazo 
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La prescripción corre: 
b) En el caso de pérdida total, a 

partir de treinta días después 
de la expiración del plazo 
convenido, o, si no existe éste, 
a partir de sesenta días desde 
que el transportista se hizo 
cargo de la mercancía;

El día indicado en este párrafo como 
punto de partida de la prescripción no 
está comprendido en el plazo 
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La prescripción corre: 
c) En todos los demás casos, a 

partir de la expiración de un 
plazo de tres meses a partir de 
la conclusión del contrato de 
transporte. 

El día indicado en este párrafo como 
punto de partida de la prescripción no 
está comprendido en el plazo 
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Art. 33
El contrato de transporte puede 

contener una cláusula 
atribuyendo competencia a un 
Tribunal arbitral, a condición 
de que esta cláusula prevea 
que dicho Tribunal arbitral 
aplicará el presente Convenio. 
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COM: Esta “leyenda” permite 
a transportistas y 
cargadores de Murcia 
pleitear en la JAT de Murcia 
con los mínimos costes.
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Acuerdo de sujeción a una JUNTA 
ARBITRAL DE TRANSPORTE concreta 

que aparece en el propio CMR.
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CUADRO RESUMEN DE 
RESPONSABILIDAD DEL 

TRANSPORTISTA EN 
CONTRATO NACIONAL E 

INTERNACIONAL

14
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SEGUROS DE 
TRANSPORTE. 

FORMAS DE CUBRIR 
EL TRANSPORTISTA 

SU 
RESPONSABILIDAD 
MEDIANTE SEGURO
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SEGUROS DE 
TRANSPORTE. 

Extraemos información 
práctica sobre el seguro y su 

régimen jurídico de la 
REVISTA transporte3online

www.transporte3.com

En su apartado 
“LEGISLACIÓN”

18
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CAPÍTULO VI -
DISPOSICIONES 
RELATIVAS AL 
TRANSPORTE 

EFECTUADO POR 
TRANSPORTISTAS 

SUCESIVOS

20

Art. 34.
1. Si un transporte sometido a un 

solo contrato es ejecutado por 
sucesivos transportistas por 
carretera, cada uno de éstos 
asumirá la responsabilidad por la 
ejecución del transporte total. El 
segundo transportista y cada uno 
de los siguientes se obligan por la 
mera aceptación de la mercancía 
y de la carta de porte. 
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Art. 35.
1. El transportista que acepte la mercancía de 

otro precedente le entregará a éste un 
recibo firmado y fechado. Su nombre y 
domicilio deberán constar en la carta de 
porte. En el caso que corresponda, las 
reservas análogas a las previstas en el 
artículo 8, párrafo 2 ( no puede verificar la 
exactitud del envío con lo reflejado en el 
CMR) se harán constar en el segundo 
ejemplar de la carta de porte, así como en 
el recibo. 

2. Las disposiciones del artículo 9 se aplicarán 
a las relaciones entre transportistas 
sucesivos (si no hay reservas se presume 
que están de cuerdo en que lo que dice el 
CMR es cierto). 

22

Art. 36.
1. …, la acción de responsabilidad 

por pérdida, avería o mora no 
podrá ser dirigida sino contra el 
primer transportista o contra el 
último, o contra aquel que ejecutó
la parte del transporte en cuyo 
curso se produjo el hecho que dio 
lugar a la pérdida, mora o avería. 
La acción puede dirigirse contra 
varios transportistas a la vez. 
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Art. 37.
El transportista que haya pagado una 

indemnización en virtud de las 
disposiciones del presente Convenio 
tiene el derecho a repetir por el 
principal, intereses y gastos contra los 
transportistas que hayan participado 
en la ejecución del contrato de 
transporte, de acuerdo con las 
disposiciones siguientes: 

a) El transportista por el hecho imputable 
al cual se ha causado el daño habrá de 
soportar él solo la indemnización, ya la 
haya pagado él, ya la haya pagado 
otro transportista. 

24

Art. 37.
b) Cuando el hecho causante del daño sea 

imputable a dos o varios transportistas 
cada uno deberá pagar una suma 
proporcional a su parte de 
responsabilidad; si no cabe la 
posibilidad de valorar dicha proporción, 
cada uno pagará una suma 
proporcional al precio que cobraron por 
el transporte. 

c) Si no se puede determinar quiénes son 
los responsables, la carga de 
indemnizar se repartirá entre todos los 
transportistas en la proporción fijada 
en el párrafo b) de este artículo. 
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Art. 38.
Si uno de los transportistas es 

insolvente, la parte que le 
corresponde y que no haya 
sido pagada se repartirá entre 
los demás transportistas en 
proporción a la remuneración 
de cada uno. 

26

Art. 39.
1. El transportista contra el que se utilice 

el derecho de repetición previsto en los 
artículos 37 y 38 no podrá promover 
discusión sobre la validez del pago 
efectuado por el transportista que 
ejerce contra él el derecho de 
repetición, en el caso de que la 
indemnización haya sido fijada por 
decisión judicial y siempre que él haya 
sido debidamente informado del 
proceso y que haya podido intervenir 
en el mismo. 
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Art. 40.
Los transportistas son libres de 

establecer entre ellos 
disposiciones que deroguen los 
artículos 37 y 38. 

28

CAPÍTULO VII -
NULIDAD DE LAS 

CLÁUSULAS 
CONTRARIAS AL 

CONVENIO 
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Art.41.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 40, toda cláusula que, directa 
o indirectamente, derogue el presente 
Convenio será nula y no tendrá ningún 
efecto. 

30

CAPÍTULO VIII -
DISPOSICIONES FINALES 

El presente Convenio entrará en vigor el 
día 13 de mayo de 1974 

ALFONSO CABRERA CÁNOVAS
IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS

ANÁLISIS Y PRÁCTICA DEL CMR
Parte 4 de 4



16

31

LAS JUNTAS 
ARBITRALES 

DE 
TRANSPORTE

32

LAS JUNTAS ARBITRALES DE 
TRANSPORTE.

Las Juntas Arbitrales del Transporte se han 
creado en todas las Comunidades 
Autónomas y en las ciudades de Ceuta y 
Melilla , su objeto principal es resolver 
reclamaciones de carácter 
mercantil relacionadas con el 
cumplimiento de los contratos 
de transporte terrestre y de 
actividades auxiliares y 
complementarias del 
transporte.
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http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIRECCIONES
_GENERALES/TRANSPORTE_POR_CARRETERA/SERVICIOS_T
RANSPORTISTA/JUNTAS_ARBITRALES/default.htm

http://www.jcyl.es/jcyl-
client/jcyl/cf/dgtr/tkContent?idContent=45764

http://www.madrid.org/juntas_arbitrales/

34
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36
Bases de datos de laudos

http://www.madrid.org/juntas_arbitrales/
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Si la controversia no excede de 6.000 
euros y ninguna de las partes 
que intervienen en el 
contrato hubiera manifestado 
expresamente a la otra su 
voluntad de excluir la 
competencia de las Juntas Arbitrales 
antes de que se inicie o debiera 
haberse iniciado conforme a lo 
pactado la realización del servicio 
contratado, las Juntas Arbitrales 
son las únicas competentes 
para resolver estas 
reclamaciones.
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Si excediera de 6.000 euros, para 
que sean competentes las Juntas 
Arbitrales, es necesario que las 
partes intervinientes, de común 
acuerdo, sometan a su 
conocimiento la controversia de 
que se trate de forma expresa, por 
ej. en el CMR.

También es válido el CONSENTIMIENTO 
SOBREVENIDO, es decir después de la 
controversia las partes acuerdan someterse 
a la JAT.

44

Es muy conveniente que los exportadores 
y transportistas murcianos especifiquen 
esta claúsula en sus CMR
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Las Juntas Arbitrales del Transporte resuelven 
reclamaciones e intervienen en conflictos, 
de contenido económico, en relación con los 
siguientes transportes terrestres 
(carretera, ferrocarril y cable): 

1. urbanos (autobús, taxi, tranvía, funicular, 
etc.)

2. interurbanos (autocar, taxi, ferrocarril, 
etc.)

3. de mercancías (carga completa, 
fraccionada, etc.)

4. de viajeros (regular, discrecional, turístico, 
alquiler de vehículos, etc.)

Se incluyen tanto los transportes internos 
como los internacionales y los intermodales 
cuando uno de los modos es terrestre
(carretera-barco, ferrocarril-aéreo, etc.).

46

CONSTITUCIÓN 
DE LA JUNTA 
ARBITRAL DE 
TRANSPORTE
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LOS MIEMBROS CONSITUYENTES DE UNA 
JUNTA ARBITRAL DE TRANSPORTE 
serán:
PRESIDENTE Miembro de la 
Administración, Licenciado en Derecho y 
con conocimientos de la materia de la Junta
SECRETARIO: No forma parte de la Junta y 
se elige por el órgano del que depende la 
JAT (la Consejería de Ttes.)
REPRESENTANTE/VOCAL DE 
CARGADORES/USUARIOS. Deben ser 
propuestos por sus asociaciones.
REPRESENTANTE/VOCAL DE LOS 
TRANSPORTISTAS. Deben ser 
propuestos por sus asociaciones.

48

En la actualidad (Octubre 2007), la JUNTA 
ARBITRAL DE TRANSPORTE DE 
MURCIA, está integrada por:
PRESIDENTE (Representante de la 
Administración, alto cargo de la Consejería 
de Transportes): LUIS PEREZ ALMANSA  
SECRETARIA: MARI CARMEN SERRANO 
SANCHEZ
REPRESENTANTE/VOCAL DE 
CARGADORES/USUARIOS (Variable).
REPRESENTANTE/VOCAL DE LOS 
TRANSPORTISTAS (Variable)
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Para que una JUNTA 
ARBITRAL DE 
TRANSPORTE pueda 
CONSTITUIRSE Y 
DICTAR LAUDOS SÓLO 
NECESITA QUE SE 
PRSENTEN EL DÍA DE LA 
VISTA ORAL EL 
PRESIDENTE Y EL 
RECLAMADO, además del 
secretario.

50

Presidente y Secretaria de JAT Murcia

Citación para comparecencia mediante BORM al no 
poder comunicar en domicilio
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PROCEDIMIENTO:
1.RECLAMACIÓN

2.COMUNICACIÓN Y 
CITACIÓN

3.VISTA Y LAUDO
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1.RECLAMACIÓN

54

Cualquier usuario, transportista, 
cargador o intermediario que sea 
parte contratante en un transporte, 
puede acudir a la Junta Arbitral, 
sin Abogado ni Procurador. 

Un simple escrito de reclamación y 
un único trámite de vista, rápido y 
antiformalista , bastan para 
resolver las reclamaciones que se 
planteen.
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Procedimiento

56
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60
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62

La intervención de las Juntas es 
gratuita. 

La reclamación se presenta, a elección 
del reclamante, en la Junta 
Arbitral del lugar de origen o 
destino del transporte o de 
celebración del contrato 
(domicilio del ofertante del 
transporte que se contrató), 
salvo que se hubiera pactado de 
forma expresa al suscribir el 
contrato la sumisión a una 
Junta concreta.
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Si se presentan por 2 partes 2 
reclamaciones en JAT 
distinta se admite la 
primera según fecha de 
presentación.

Si el reclamante no puede 
comparecer ante la Junta, 
con un simple escrito puede 
otorgar su representación 
a otra persona.

64

La parte que demanda presenta en plazo 
y por escrito la RECLAMACIÓN, para 
que la JAT pueda comunicarlo a la otra 
parte y esta pueda alegar y prepararse 
responder a la reclamación. 

El plazo de prescripción (plazo para poner 
esa reclamación) es en general de 1 
año desde entrega o hecho ocurrido y 
de 6 meses si se reclama por impago 
de portes en nacional (los 
transportistas no deben conceder 
plazos mayores de cobro pues un 
impago ya no se podría reclamar). 
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Se debe de haber reclamado a la 
otra parte en tiempo y forma 
según fija el convenio CMR y las 
CGC en nacional para cada 
situación: momento de entrega o 
24 horas, ó momento de entrega 
ó 7 días para daños visibles o no 
visibles ó 21 días para retraso; 
según CGC ó CMR, si no se ha 
hecha esta reclamación primera 
no se puede reclamar después en 
la JAT.

66

La prescripción en su caso debe 
alegarla la parte que tiene 
derecho a ello. 

El plazo de prescripción se reinicia si 
durante el mismo u otra forma 
oficial de comunicación se avisa a 
la otra parte del hecho 
reclamado: daño a la mercancía, 
impago de portes, etc. Entre 
fecha de reclamación y dictamen 
del laudo no deben pasar más de 
6 meses.
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2.COMUNICACIÓN 
Y 

CITACIÓN

68

La JAT traslada y comunica 
la reclamación a la parte 
demandada citándola 
para la VISTA.

ALFONSO CABRERA CÁNOVAS
IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS

ANÁLISIS Y PRÁCTICA DEL CMR
Parte 4 de 4



35

69

3.VISTA, 
CELEBRACIÓN 
DE LA JAT Y 

LAUDO.

70

El reclamante explica a la JAT su 
reclamación y aporta las 
pruebas que estima 
oportunas, después expone su 
defensa el reclamado. Si la JAT 
necesita más pruebas las pide. 

Finalmente y oídas las 2 partes la 
JAT dicta LAUDO que 
inmediatamente es comunicado a 
las partes y que posteriormente el 
secretario les remite de forma 
oficial.
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El laudo o acuerdo de la Junta 
sustituye a la sentencia o 
decisión judicial y produce 
efectos idénticos a la cosa 
juzgada.

La Junta Arbitral del Transporte es el 
órgano institucional que sustituye 
a los Juzgados y Tribunales en las 
reclamaciones de su competencia.

72

El laudo es efectivo desde 
los 10 días siguientes a 
su comunicación, si no se 
hace efectivo (pago de 
indemnización  ó portes 
reclamados) se procede al 
apremio ó uso de los bienes 
del deudor. 
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Un laudo no tiene recurso 
ordinario, es decir sus 
postulados no pueden ser 
cambiados por otros 
tribunales, sólo se puede 
interponer ante él un 
RECURSO DE 
ANULACIÓN ante la 
Audiencia Provincial.

74

Este recurso no entra sobre el 
fondo de la cuestión 
reclamada sino que estudia 
que se hayan preservado 
los derechos de las 
partes y en cuestiones de 
forma del proceso: plazos 
de comunicación, 
documentación, etc. Si se 
admite obligaría a repetir el 
juicio.  
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FIN 
DEL 

PROCEDIMIENTO

76

Las Juntas Arbitrales del Transporte están 
funcionando y: 
Resuelven obligatoriamente todas las 
reclamaciones económicas que no 
excedan de 6.000 euros, derivadas de 
cualquier contrato de los transportes antes 
citados, salvo que una de las partes hubiera 
manifestado expresamente a la otra su 
voluntad de excluir su competencia antes de 
que se inicie o debiera haberse iniciado la 
realización del servicio contratado. También 
puede intervenir en reclamaciones de 
más de 6.000 euros si hay pacto 
expreso en ese sentido entre las partes 

ALFONSO CABRERA CÁNOVAS
IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS

ANÁLISIS Y PRÁCTICA DEL CMR
Parte 4 de 4



39

77

Las Juntas Arbitrales del Transporte
están funcionando y: 
Dictaminan e informan sobre las 
condiciones de cumplimiento de 
los contratos de transporte y sus 
cláusulas de ejecución.
Intervienen en el depósito, 
valoración y enajenación de 
mercancías cuyos portes no se paguen 
por el destinatario obligado a ello, si la 
reclamación se presenta en el plazo de 
8 días naturales.

78

Las Juntas Arbitrales del Transporte están 
funcionando y: 
Realizan, asimismo, el depósito y 
enajenación de las mercancías 
transportadas cuando no sea posible 
realizar la entrega y corran riesgo de 
perderse.
Actúan como depositarias de mercancías 
rehusadas o cuya entrega es imposibilitada 
al llegar a su destino.
Realizan depósitos y peritaciones 
cautelares previos al arbitraje cuando 
haya dudas y discusiones sobre el estado de 
las mercancías transportadas.

ALFONSO CABRERA CÁNOVAS
IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS

ANÁLISIS Y PRÁCTICA DEL CMR
Parte 4 de 4



40

79

Estadísticas de MFOM sobre 
la actividad de las JAT

80

ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR 
EL ALUMNO 

1. LOCALIZAR EN INTERNET AL MENOS 
EN 2 SITIOS EL TEXTO COMPLETO DEL 
CONVENIO CMR.(ANOTAR EN FOLIO 
LAS DIRECCIONES)

2. VISITAR LA WEB  
http://www.madrid.org/juntas_arbitrales/

Y MARCANDO “CMR” Y “MERCANCÍAS” Y 
SI SE QUIERE ALGÚN OTRO 
MARCADOR SELECCIONAR 2 LAUDOS 
AL AZAR, ESTUDIARLOS Y 
RESUMIRLOS (ANOTAR EN FOLIO)
(ENTREGAR EL FOLIO AL PROFESOR) 
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1.2 LOGÍSTICA EMPRESARIAL.

Ver SEMINARIO: 

En el AULA VIRTUAL del ICEX, Área de 
SERVICIOS:

http://www.icex.es/icex/cda/controller/
pageICEX/0,6558,5518394_5519178_6

735919_0_0_-1,00.html

82

FIN 4ª PARTE DE 4
CONTRATO DE 

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE 
MERCANCÍAS POR 

CARRETERA. 

CMR.
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